

H. CONGRESO DEL ESTADO
P R E S E N T E.

El suscrito, Jesús Velázquez Rodríguez, en mi carácter de Diputado del Partido Revolucionario Institucional a la Sexagésima Sexta Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68 fracción Primera, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 167, fracción Primera, 169 y 174, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como los numerales 75 y 76, ambos del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, acudo ante esta Honorable Asamblea, a presentar Iniciativa con carácter de Acuerdo de urgente resolución para exhortar respetuosamente al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,  Licenciado Gerardo Ruiz Esparza, para que en el ámbito de su competencia, y en el marco de los trabajos de la entrega recepción del nuevo Gobierno Federal, se instruya al delegado estatal de la SCT, a que se proceda a la clasificación como de uso pesado y reparación de la carretera Hidalgo del Parral-Guadalupe y Calvo, así como del debido mantenimiento a los tramos de la vía Nonoava-Norogachi-Rocheachi, que han resultado afectados por las lluvias.

Lo anterior, con base en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. [bookmark: _GoBack]La carretera federal número 24, en el tramo que va de Hidalgo del Parral a Guadalupe y Calvo, tiene una extensión de 245 km. Esta importante vía de comunicación fue entregada como carretera federal pavimentada en la totalidad de su extensión, en el año de 1998, durante la administración de Ernesto Zedillo, y se construyó con las especificaciones técnicas de aquella época.
Sin embargo, hoy en día la carretera Hidalgo del Parral-Guadalupe y Calvo, en palabras del delegado de la Confederación Nacional de Transportistas Mexicanos (CONATRAM), es la más dañada del Estado de Chihuahua, ya que tiene más de 15 años sin tener un mantenimiento adecuado, sin importar que por ella circulan vehículos pesados que transportan importantes cargamentos de madera y trocería que provienen de la Sierra Madre hacia los aserraderos de Parral. 
II. Asimismo, por dicha vía se transportan diversos minerales que proceden de la mina de San Julián. A diario se trasladan hacia estas instalaciones mineras cientos de pipas, camiones de volteo y góndolas, para después dirigirse a la ciudad de Parral, todos con un volumen de carga y peso bastante amplio. A pesar de ello, dicha carretera carece de las reparaciones mínimas necesarias, puesto que no está clasificada como de uso pesado. 
Las actividades antes mencionadas significan un gran consumo de combustibles y refacciones, así como una gran cantidad de empleos generados, los cuales  significan ingresos fiscales que deberían ser aplicados en el mantenimiento de estos tramos carreteros. Hay que recordar que esta parte del territorio, por muy apartada que se mire en el mapa, también es parte de la República mexicana, y los  impuestos de dicha región valen lo mismo que los que se captan en las grandes carreteras y en las grandes urbes.
III. La misma CONATRAM ha denunciado el desgaste que sufren los vehículos en transmisiones, rines, muelles, diferenciales, carrocería; además de rótulas, suspensiones y llantas. Insistimos: ¿Qué se hace con los impuestos que generan las compras de todos estos artículos que resultan averiados? Claro que aquí hay una gran omisión del Gobierno Federal, al no estar aplicando estos impuestos que se generan a través de estas compras y consumos, en la reparación de las vías de comunicación de la región.
IV. Las malas condiciones de la carretera federal 24 son tales, que de acuerdo al departamento de Protección Civil de Guadalupe y Calvo, se han presentado un sinnúmero de accidentes automovilísticos, tanto en fechas recientes como en años anteriores,  desde que diversos tramos carreteros comenzaron a deteriorarse. Se han suscitado volcaduras, choques de frente, salidas de la cinta asfáltica debido a los baches, y a lo angosto de esta vía de comunicación. Incluso, unos militares se accidentaron muy recientemente en el tramo de Puerto Justo, debido a las pésimas condiciones de esta carretera. Cabe mencionar que en algunos tramos la cinta asfáltica ya no existe.
Exigimos que se atienda de inmediato este problema que se ha venido presentando, que ha venido ocurriendo con este tramo carretero.
V. En diciembre de 2015 se inauguró la carretera Nonoava-Norogachi-Rocheachi, que conecta a la ciudad de Chihuahua con Guachochi, pasando por varios municipios como Gran Morelos, Belisario Domínguez, San Francisco de Borja hasta llegar a Nonoava. No olvidemos que esta vía de comunicación beneficia a un sinnúmero de comunidades de todos estos municipios, cuyos habitantes se dedican a actividades ganaderas, agrícolas y silvícolas. A pesar de que se trata de una carretera relativamente nueva, las condiciones actuales del pavimento son pésimas, de tal manera que para ir a Guachochi se realiza menos tiempo al rodear por Parral, que al usar ésta vía corta. 
VI. Esta grave problemática descrita es testificada por todos los que vivimos y transitamos en el sur del estado, quienes vemos el deterioro y las pésimas condiciones en que se encuentran, no solo la carretera de Parral-Guadalupe y Calvo, sino también los  tramos de la vía Nonoava-Norogachi-Rocheahi. Desde que estas carreteras fueron construidas, en muy pocas ocasiones, o casi nunca, se les han dado el mantenimiento y la rehabilitación adecuados.
VII. La carretera federal 24 y la carretera Nonoava-Norogachi-Rocheachi que conecta a Guachochi son dos de los tres puntos de acceso que se tienen hacia la sierra y las barrancas. Por ellas transitan familias, estudiantes, médicos, trabajadores de los gobiernos federal y estatal, así como comerciantes y productores de distintos bienes y servicios, sin olvidar que por ellas se desplazan miles de turistas cada año. 
En conclusión, ambas carreteras, la Parral-Guadalupe y Calvo, y la Nonoava-Norogachi-Rocheachi, sin importar su antigüedad, son un verdadero desastre y peligro para los guiadores y para todos aquellos que tenemos necesidad de desplazarnos hacia la Sierra y las barrancas. 
Diputadas y Diputados del Honorable Congreso del Estado: solicito su anuencia para que los chihuahuenses tengamos una infraestructura carretera a la altura de nuestras necesidades. 

Pido su voto a favor de esta Iniciativa con Punto de Acuerdo de urgente resolución.
Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de este Honorable Congreso, el siguiente proyecto de:

A C U E R D O

ÚNICO. El Honorable Congreso del estado de Chihuahua exhorta al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,  Licenciado Gerardo Ruiz Esparza, para que en el ámbito de su competencia, y en el marco de los trabajos de la entrega recepción del nuevo Gobierno Federal, se  instruya al delegado estatal de la SCT, Ing. Rafael Chávez  Trillo, a que se proceda a la clasificación como de uso pesado y reparación de la carretera Hidalgo del Parral-Guadalupe y Calvo, así como del debido mantenimiento a los tramos de la vía Nonoava-Norogachi-Rocheachi, que han resultado afectados por las lluvias.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la Minuta de Acuerdo correspondiente.

D A D O en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua al día 16 del mes de octubre del año dos mil dieciocho.


A T E N T A M E N T E




DIP. JESUS VELAZQUEZ RODRIGUEZ
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